
EXPLICACIÓN .—Veloso dijo que no había tomado el volante 8 horas
antes del incidente y que pensaba dormir en el hogar de su colega. 

La Fiscalía Regional de Valpa-
raíso abrió una causa por con-
ducción en estado de ebriedad
en contra de la diputada Con-
suelo Veloso (independiente de
la bancada del Frente Amplio
por el distrito 18 de la Región del
Maule), y otra en la que la parla-
mentaria figura como víctima
de robo.

Ambas investigaciones tienen
relación con los mismos hechos,
ocurridos la madrugada de ayer
en la calle 8 Norte con San Mar-
tín, en Viña del Mar. Según la
congresista, compartía en el de-
partamento de otra diputada,
donde pernoctaría, cuando al
volver a su vehículo sorprendió
a dos ladrones que sustraían es-
pecies desde el interio, donde
guardaba dispositivos electróni-
cos y documentos de trabajo.

Veloso —de acuerdo con da-
tos preliminares de la indagato-
ria— habría intentado retener a
los delincuentes, que la botaron
al suelo y huyeron. Ante ello, la
diputada abordó su vehículo e

intentó salir en su persecución,
pero solo alcanzó a avanzar
unos metros antes de chocar con
la berma, fracturándose la nariz. 

Ante la denuncia, Carabine-
ros llegó al lugar y entre las dili-
gencias practicadas, sometieron
a la denunciante a la prueba res-
piratoria Intoxilyzer (alcotest).
Ello determinó, según la fiscalía,
que conducía en estado de ebrie-
dad y se instruyó practicarle la
alcoholemia.

En un comunicado, Veloso
admitió que su reacción de con-
ducir fue “equivocada”, aunque
“gatillada por el estrés de ser
víctima de la delincuencia y en
un momento de gran conmo-
ción”.

El jefe de bancada del Frente
Amplio, diputado Jaime Sáez,
descartó una sanción disciplina-
ria contra la legisladora, dada su
calidad de independiente, aun-
que reprochó la situación en que
se vio envuelta. 

La diputada RN Camila Flo-
res anunció que presentará una
denuncia contra Veloso ante la
comisión de Ética de la Cámara. 

Consuelo Veloso (Indep. pro FA)

Diputada y manejo en
ebriedad: “Fue una
equivocada reacción”

Parlamentaria adujo que actuó ante el
estrés de sufrir un robo y agresión. 
MAURICIO SILVA

Fue el pasado 13 de marzo
cuando se comunicó que el Pre-
sidente Gabriel Boric recibió una
“invitación” a declarar por parte
del fiscal regional de Coquimbo,
Patricio Cooper. Se espera que el
mandatario pueda responder
preguntas respecto de la fallida
compra de la casa del expresi-
dente Salvador Allende, ubicada
en la comuna de Providencia.

En ese contexto, si bien desde
Presidencia se había confirmado
que el mandatario accedía a la
diligencia, ayer indicaron a este
medio, además, que ya está re-
suelta la modalidad para cum-
plir con la diligencia: declarará
de forma presencial. 

Previamente, el mismo man-
datario en entrevista con Chilevi-
sión indicó que “por supuesto”
aceptaría acceder a la diligencia.
“Yo le señalé a la fiscalía que es-
toy totalmente dispuesto a cola-
borar con la justicia. Y, por lo tan-
to, acepto la invitación a declarar
en la calidad que... Bueno, esta es
calidad de imputado porque la
querella es contra mí”, dijo.

Si bien hace casi dos semanas
se informó que la fecha de la in-
vitación a declarar estaba desti-
nada para este 27 de marzo, es
decir, mañana, desde Presiden-
cia, esta vez, evitaron pronun-
ciarse respecto de cuándo se
efectuará y solo comentaron
que se “comunicará oportuna-
mente”.

En dicha investigación penal,
se busca despejar si hubo o no un
eventual fraude al fisco, puesto
que el Estado de Chile intentó
comprar el inmueble que perte-
neció al expresidente Allende,
heredado por la exministra de

Defensa, Maya Fernández, y la
senadora Isabel Allende, entre
otros miembros de la familia.

Sin embargo, los artículos 37
bis y 60 de la Constitución esta-
blecen una prohibición para que
ministros y legisladores suscri-
ban contratos con el Estado.

Esta investigación también
tiene una segunda arista, tras

una querella ligada a la contrata-
ción vía trato directo del aboga-
do Jonatan Valenzuela, lo que
implicaría una presunta malver-
sación de caudales públicos.

Renuncias de
ministras, asesores y
funcionarios

En el marco de la investiga-
ción penal por Guardia Vieja, se
ha realizado una serie de pesqui-
sas por parte de la fiscalía. La
primera consistió en una “dili-
gencia intrusiva” en el Ministe-
rio de Bienes Nacionales. En tan-
to, la exministra de dicha carte-
ra, Marcela Sandoval, la única a

quien se le ha pedido la renun-
cia, también entregó su testimo-
nio en calidad de imputada. De
igual forma, la exsecretaria de
Defensa, Maya Fernández, que
renunció a su cargo semanas
después de la crisis, entregó su
declaración a pesar de que en un
primer momento hizo uso de su
derecho a guardar silencio. Jun-
to a ellas, también han salido del
Gobierno otras autoridades, co-
mo el jefe de asesores de Presi-
dencia, Miguel Crispi, y el ase-
sor Leonardo Moreno, indicado
por otros funcionarios como
uno de los que recibió alertas so-
bre el proceso.

Otras diligencias 
con el mandatario

El Presidente Boric ha tenido
que declarar en otras causas pe-
nales. Así lo hizo el 29 de octubre
de 2024 cuando recibió en La
Moneda al fiscal regional metro-
politano Centro Norte, Xavier
Armendáriz, en el marco del caso
Monsalve. En aquella oportuni-
dad su testimonio fue en calidad
de testigo, y desde Presidencia
comunicaron que su colabora-
ción con la diligencia se fundó
“en el irrestricto compromiso del
Presidente de la República y del
Gobierno de Chile con el esclare-
cimiento de la verdad”.

En otra indagatoria, también
el año pasado, a pesar de que el
mandatario estuvo imputado
en una denuncia por difusión
de imágenes íntimas —de la
cual fue sobreseído por inocen-
cia en enero de 2025—, no pres-
tó declaración, y, en cambio,
entregó sus correos de forma
voluntaria para el esclareci-
miento de los hechos.

Así lo indicaron en La Moneda, tras “invitación” de fiscal Patricio Cooper

Casa de Allende: Presidente Boric
decide comparecer presencialmente
ante fiscalía para su declaración

Si bien hace casi dos semanas se informó que sería este 27 de marzo, es decir, mañana,
esta vez, se evitó abordar cuándo se efectuará la diligencia.
E. CANDIA

El Presidente Gabriel Boric ya había anunciado que accedería a declarar
por el intento del Gobierno de adquirir el inmueble del exmandatario.
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Existe una acción penal contra el

Presidente y aquellos que
resulten responsables, razón por
la cual tiene calidad de imputado

en la causa.

El gobernador de Ñuble, Óscar
Crisóstomo (PS), es otro apuntado por
la comisión investigadora.

MENCIÓN: Las críticas a Crisóstomo
son por una supuesta negligencia en la
supervisión de los recursos asignados a
la fundación investigada. En este
punto, el informe dice que “los gober-
nadores regionales tienen una respon-
sabilidad clave en la administración,
asignación y fiscalización de los recur-
sos públicos transferidos mediante
convenios a fundaciones privadas. En el
caso específico de Procultura, esta
responsabilidad se ve claramente
comprometida por decisiones adminis-
trativas caracterizadas por la asigna-
ción directa y apresurada de fondos”. 

Puntualmente en el caso del gober-
nador de Ñuble, se menciona que
“Óscar Crisóstomo, gobernador regio-
nal de Ñuble, quien enfrenta actual-
mente investigaciones por la omisión
negligente en la supervisión efectiva
del uso de fondos públicos por parte de
Procultura, situación que ya motivó un
juicio de cuentas por parte de la
Contraloría”.

Además, el documento también
señala que “la responsabilidad política
de estas autoridades radica en su deber fundamental de velar por la transparencia y
objetividad en el manejo de los recursos fiscales. Al no hacerlo adecuadamente,
generaron condiciones favorables para que se produjeran situaciones de riesgo fi-
nanciero que hoy enfrentan no solo cuestionamientos públicos sino que también
judiciales”. 

RESPUESTA: Consultado por la información expuesta en el informe de la comisión
investigadora, Crisóstomo respondió que “tenemos plena confianza de que nuestro
actuar se realizó conforme a la ley y que todos los recursos fueron invertidos en base
al propósito que tenía el programa, que fue la realización del Encuentro Binacional
entre Chile y Argentina, que contaba con 37 versiones previas en otras regiones del
país”.

Añadió que “por lo tanto, tenemos no solamente la certeza, sino que además la
tranquilidad, de que todo se ha hecho en regla, que hemos aportado todos los ante-
cedentes que se requieren y que lo haremos las veces que sea necesario, pues como
se trata de una investigación de carácter nacional, suele existir confusión e interpre-
taciones parciales, con juicios anticipados, que en el caso particular de Ñuble, están
muy alejados de lo que ocurrió durante el desarrollo del programa”. 

Gobernador de Ñuble, Óscar Crisóstomo. 
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Crisóstomo: “Tenemos plena
confianza de que nuestro actuar se
realizó conforme a la ley” 

Otro representante público mencionado
en el informe de la comisión investigadora
fue el gobernador de Magallanes y la
Antártica, Jorge Flies, aludido por man-
tener comunicaciones informales y fre-
cuentes con el psiquiatra fundador de
Procultura, Alberto Larraín, en las que se
buscaba agilizar la transferencia de re-
cursos a la fundación.

MENCIÓN: De esta forma, el documento
señala que “destacan especialmente los
casos del Gobernador Jorge Flies en
Magallanes, quien sostuvo diálogos y
comunicaciones informales reiteradas con
Alberto Larraín relacionadas con la agili-
zación de pagos y recursos públicos
asignados a Procultura, en donde este
último le hace ver que tuvo conversacio-
nes con el Presidente de la República y la
entonces ministra de Relaciones Exterio-
res sobre la materia”.

RESPUESTA: Consultado sobre su apari-
ción en el informe de la comisión investi-
gadora, el gobernador no se quiso referir
al tema. 

A Flies le
atribuyen buscar
agilizar los pagos 

Gobernador de Magallanes y la Antártica,
Jorge Flies. 
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El gobernador de la Región Metropoli-
tana, Claudio Orrego, es señalado en el
informe de la comisión por su responsabi-
lidad política en la rápida asignación de
más de $1.600 millones al proyecto “Qué-
date”, sin controles suficientes y pese a
vínculos personales, profesionales y políti-
cos previos con el director de la Fundación
Procultura, Alberto Larraín.

MENCIÓN: De esta manera, el informe
dice que “el gobernador de la Región
Metropolitana, Claudio Orrego, posee una
responsabilidad particularmente significa-
tiva desde el punto de vista político, debi-
do a su rol activo en impulsar y promover
el proyecto Quédate, que implicó una
transferencia directa de aproximadamente
algo más de mil 600 millones de pesos a la
Fundación Procultura”. Y añade que “esta
asignación no solo se hizo de forma acele-
rada y sin el debido respaldo técnico-
administrativo, sino también en un con-
texto de conocidos vínculos personales y
profesionales previos con Alberto Larraín.
Esta situación debió haber motivado la
declaración inmediata de inhabilidad
administrativa, acción que según la docu-
mentación revisada por la comisión no se
efectuó adecuada ni oportunamente”.

RESPUESTA: En este contexto, desde el Gobierno de Santiago respondieron que “el
informe tiene errores que invalidan sus conclusiones respecto de la Región Metropolita-
na. Primero, señala que el proyecto se concretó con inusitada rapidez cuando la trami-
tación demoró cinco meses, lo que está en el promedio de los más de 70 proyectos que
aprobamos como Gobierno Regional. Segundo, se cuestionan los debidos chequeos
administrativos y técnicos, pese a que el proyecto de prevención del suicidio pasó por
cinco instituciones distintas, entre ellas, la Comisión de Salud del Core, la Dipres y la
Contraloría General de la República. Tuvo 36 observaciones y su aprobación fue tan
diligente que, hasta el día de hoy, nadie ha cuestionado la naturaleza de ninguno de sus
componentes y se sigue ejecutando, a través de una institución pública. Tercero, la
evaluación que hicieron las distintas instituciones sobre el proyecto, más los 34 conseje-
ros regionales, tuvo que ver no solamente con la fundación y sus miembros, sino con las
cuatro fundaciones y las dos entidades públicas participantes. Cuarto, el psiquiatra
Alberto Larraín nunca estuvo contratado por la Corporación de Desarrollo, ni antes ni
después de aprobado el proyecto. Así que estamos absolutamente tranquilos de que
aquí no se constituye ni la causal de inhabilidad como tampoco falta de rigor en la eva-
luación de este proyecto de prevención del suicidio, que sigue siendo un orgullo para el
Gobierno Regional”. 

Gobernador de la Región Metropolitana,
Claudio Orrego. 
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Gobierno de Región Metropolitana: 
“El informe tiene errores 
que invalidan sus conclusiones” 

Claudio Orrego (R.M.), Óscar Crisóstomo (Ñuble) y Jorge Flies (Magallanes y Antártica) fueron mencionados:

Gobernadores responden por críticas de
comisión investigadora sobre Procultura

BENJAMÍN COURT M. 

Se les asocia a “negligencias”, “responsabilidad política” y “agilización de pagos” en la arista del caso Convenios. 
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